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REPUBLICA DE PANAMÁ
énenruo JuDtetAt

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SA[.A DE [.O COh|TENEIOSO
ADMINISTRATIVO

Fananná, veintidós (22) de febrero de dos mil diecinueve (20Xg).

VISTOS:

La Sala Tereera de ila Corte Suprema de.,nusticia, conoce de la soüicitud de

indemnización flnterpuesta por el Lcdo. Ricardo Fuller Yero, actuando cR su propío

nombre y representación, para que se condene al Estado Fanameño (érgano

"Iudicial), a pagar la suma de quinientos milhalboas (B/"500,000.00), por [os daños

y perjuicios causados a su persoRa debido a su destitr¡ción.

¡. PRETENqTONES pE LA pEMANDA

La pretensién eontenida en !a demanda, consiste en que la Sala Tereera

de la corte suprema de ..lusticia se pronuncie sobre ro siguiente:

"'t . Que Ricardo Fuller Yero sufrió múltrples daños y
perjuieios, tanto nnateriales como rnorales, como
consecuencia de la expedición del Aeuerdo No"Bg4-
DRH-20 12, de 6 de noviemb¡'e de ?AXZ, proferido por
ila Sala Cuarta de Negoeios Generales de fla Corte
Suprema de Justicia"
2" Que el Órgano Judieiail es legalmente responsable
por los daños y perjuicios causádos a Rieardo Fuflflen
Yero, coR fla expedición del Acuerdo No.Bg4-DRt-{*
2012, de 6 de nov¡embre de 2012, profenrdo por la sala
Guarta de Negocios Generales Ce ila eoffie Su¡prema
de ."nustleia"
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3. Que el órgano Judicial de panamá, está obligado a
pagarle al demandante Ricardo Fuller yero, la suma
de quinientos mil balboas (8/.500,000.00), por los
daños y perjuicios causados, con la expedición del
Acuerdo No.894-DRH-2012, de 6 de noviembre de
2012, proferido por la Sala Cuarta de Negocios
Generales de la Corte Suprema de Justicia, más tos
gastos en que haya incurrido para hacer efectivo mi
derecho, y los intereses legales correspondientes.
4. Conforme lo dispone el último párrafo del artículo
1644-A del Código Civil, solicito que se ordene la
publicación de un extracto de la sentencia de 4 de
octubre de 2010, dictada por la Sala Tercera de la
Corte Suprema de Justicia, a través de los medios
informativos que esta Sala estime convenientes, con
la misma relevancia que tuvo elAcuerdo No.gg4-DRH-
2012, de 6 de noviembre de2012, proferido por la Sala
Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema
de Justicia."

II. HECHOS EN QUE SE SUSTENTA LA DEMANDA.

La parte actora fundamenta su demanda en ros siguientes hechos:

El dla 6 de noviembre de 2012,la Sala Cuarta de Negocios Generates de

la Corte Suprema de Justicia, dicta elAcuerdo No.894-DRH-2012 "Por el cual se

deja sin efecto el nombramiento interlno que tenía el Lcdo. Ricardo Fuller, como

asistente de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, y señala que previo al

acuerdo que deja sin efecto su nombramiento, en ningún momento se le notificó

de algún proceso administrativo, proceso disciplinario o por falta a la ética,

instaurado en su contra. Además, que la Sala Tercera, luego de atender la acción

de plena jurisdicción que interpuso en contra delAcuerdo No.8g4-DRH-2012 de 6

de noviembre de 2012, y su acto confirmatorio, expedidos por la Sala Cuarta de

Negocios Generates de la Corte Suprema de Justicia, concluyó, mediante

resolución de 4 de octubre de 2016, que era nulo por ilegal este acuerdo, por

violaciones al debido proceso.

Indica que el Acuerdo precitado y su acto conflrmatorio, expedidos por la

Sala Guarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, que fue

declarado nulo, por ilegal, profirió múltiples daños y perjuicios aldemandante, tos
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que der¡van de la pérdida del puesto de trabajo, de la atención de la imagen

profesional, reputación y honra.

lll" NORMAS QUE SE CONSIDERAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE

LA VIOLACIÓN.

La parte demandante señala que se ha lnfringido el artículo 1644 del

código Civil, en violación por omisión, ya que elAcuerdo No.8g4-DRH-2012 de 6

de noviembre de 2012, causó múltiples daños y perjuicios a su reputación, por la

afectación a su imagen profesional, como docente universitario, autor de obras

jurídicas, además de que dejó de percibir sus salarios.

Indica además que se vulneró el artículo 1644-Ay el artículo 986 del Código

Civil, de forma directa por omisión, al endilgársele de forma poco clara y sin

sustentación fáctica, probatoria nijurídica conductas contrarias y prohibidas a su

actividad laboral, las cuales generaron severos daños en su imagen profesional,

reputación y honra.

Señala también que se produce la violación del artículo 1645 del Código

Civil en violación por omisión, por lo que la Sala Cuarta de Negocios Generales

de la Corte Suprema de Justicia, debe hacerse responsable e indemnizar los

múltiples daños y perjuicios que le han causado.

IV. INFORME DE GONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA.

Esta Superioridad a través de Oficio No.635 de 22 de marzo de 2017

solicita al Magistrado Presidente de la Corte Suprema de Justicia (El Estado

Panameño) rinda informe de conducta, el cual no envió a esta Sala el informe

solicitado.

V. POS¡CIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.

Al correrle traslado a la Procuraduría de la Administración, esta contesta

mediante Vista 1394 de 29 de noviembre de 2017, y señala que el reclamo

indemnizatorio del actor debe circunscribirse al debate de la posible afectación

producto de la privación de los salarios dejados de percibir en virtud delAcuerdo

894-DRH-2012, de 6 de noviembre de2012, y no a los salarios que ganaba en la
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institución, por lo cual no se reúnen las características del daño (cierto, concreto,

determinado y personal), por lo que no existen elementos de ant'ljuridicidad,

certeza, determinación y no se ha materializado el daño que configure la

responsabilidad del Estado. Aunado a lo anterior, indican que el Lcdo. Ricardo

Fuller en una acción de indemnización paralela ha reclamado los daños y

perjuicios producidas con la divulgación de su destitución; por lo tanto, solicitan a

la Sala Tercera declarar que el Órgano Judicial NO ES RESPONSABLE de pagar

aldemandante la suma de quinientos mil balboas (8/.500,000.00).

VI. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA

DE JUSTICIA

Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde

a los integrantes de Ia Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir

elfondo del presente litigio.

Competencia.

l-a Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en atención a lo dispuesto

en el Artículo 97 numeral 8 del Código Judicial, en concordancia con el Artículo

206 numeral 2 de la Constitución Politica, establece como competencia de la Sala

Tercera, elconocimiento de las causas referentes a la responsabilidad patrimonial

del Estado, por raz6n de los daños y perjuicios causados por actos que esta

misma Sala reforme o anule.

Legitimación.

En el caso que nos ocupa, el demandante Ricardo Fuller Yero, comparece

a esta Sala en virtud de que a través del Acuerdo 894-DRH-2O12 de 6 de

noviembre de 2012,la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema

de Justicia, dejó sin efecto su nombramiento del cargo de Asistente de Magistrado

(ltinerante), por lo que reclama se le indemnice por los daños y perjuicios

ocasionados, en atención a la sentencia de 4 de octubre de 2016, proferida por la

Sala Tercera.

Antecedentes.
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A través de la sentencia de 4 de octubne de 201 6, 8a Sala Tercena de [o

Contencioso Administrativo, resuelve:

'1. "QUE ES NULO pOR ilLEGAL et Acuerdo No.B94-
DRF{-2012 de 6 de noviembre de 2012, dietado por Ia
sala Guarta de [a corte suprema de.iusticia, y s, aeto
confirmatorio;
2. ORDENA e[ reintegro deil ilicenciado Rieardo
Fuller Yero, ar cargo que ocupaba en ra sa[a e uarta de
hrlegocios Generales o a otro análogo en elasificación
y rcmuReraeión. No obstante, no podrá reconoccrse
el pago de los salarios eaídos, a[ no existir norma
flegal aplicable que así io autorice."

Froducto de esta sentencia, [a parte actora decide accede¡, a la jurisdicción

contencioso administrativa, a través de una demanda de frndemnizaeién

sustentada en la infraeeión de [os artículos 986, 'n644, X644-A y n64S deil Gódigo

Givil' AdenRás, haee una relación de las afectaclones sufnidas producto de Ia

destitueió¡.1 de la que fue objeto en !a Corte Supnema de Justicia y de flos daños y

perjuicios que requiere le sean indemnizados.

Egndamentos de Responsa bi r idad Extraeontractual del Estado"

Expuestos los heehos, le eorresponde a esta Sala establecen [a

nesponsabilidad extracontraetual u objetiva defl Estado, q¡Je será aquella que

nazea en el desarrollo de r¡na función pública que produzca un heeho dañoso en

perjuieio de un particular.

Dentro de este contexto, cabe advertin que [a nesponsabilidad

extracontractual o la obligación de reparar los daños causados pon acclones u

omisiones tiene su fundamento [egal en e[ Gódigo eivil, fl-ibro lV que titula ,,De las

Obligaeioncs cn Generaly de los Contratos", Títuio XVI "Ee fas Obligaeiones que

se contraen siru convenio", Capítulo il "Ee las obligaciones que riacen de eulpa o

negligeneia", en [os artículos 1644 y siguientes. Eentro de las nonnas

mencionadas se dispone que también están obligados a rcBarar directarnente los

daños aquellas personas que deben responder por qulenes causaron dicho daño,

y nos dice expresamente que "E/ Esfado, tas institucrbnes descentratizadas del

Estado y el fVlunicipio son responsab les cuando el daño es ca¿¡sado por eondueto



delfuncionario a quien propiamente conesponda la gestíón praeticada, dentro de[

eiercicio de sus funciones" (párnafo euarto del artículo 1645 defl Código 6liví[).

Fon eonsiguiente, la responsabilidad patrimoníail exigida a[ Estado es de

naturaleza extraeontractual, y para que pueda configuranse la responsabilidad de

la Adnninistración, nesulta indispensable determinan si el daño y perjuieio eausado

tiene su origen en que [a infraeción en que se ineurnié haya sido nesponsabilidad

del Estado, a la luz de [o estipulado en e[ numeral I de[ antíct¡lo g7 de[ Código

Judieia[.

Debemos lnician el análisis de la existencia del daño, y posteriormente, se

entrará a estudiar Ios demás elementos enuneiados, toda vez que etr daño es e[

prinner elemento del estudio de [a responsabilidad extracontractua! defl Estado, y

que se resume en el heeho que sin daño no hay findenlnización.

Reelamo del daño

Frente ail neclamo lo primero que debemos manifestar, es que efl daño $ra

de entenderse, como Ia lesión definitiva a un derecho o a u¡n interés jurídieamente

tutelado de una persona. Sin embargo, el daño objeto de la neparación sólo es

aquelque reviste la caraeterística de ser antijurídico" En este sentido, e[ daño sólo

adquirirá el earáeten de antijurídieo'y en consecuencia sená ündernnizable, s[

cumple una serie de requisitos como lo son, el de ser pensonal, cierto y dgreeto.

En cuanto al concepto de daño seguimos a[ jurista Colombiano Juan

Garlos Flenao quien nos enseña que Ios etementos eonstitutivos defi daño sor¡:

(1) !a certeza del daño; (2) el carácter personal, y (3) direeto. E[ caráeten cierto,

como elemento constitutivo del daño consiste ern que sea r.jn perjuicio actual o

futuro no hipotétieo sino espeeífico. La existencia es entonces la característica que

distingue ail daño cicrto. De igualforma, para que el daño se considere existente,

es indiferente que sea pasado o futuro, pues el problema se¡'á siempre e[ müsmo:

probar la certeza del perjuicio, bien sea demostranrdo que efeetivamente se
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produjo, bien sea probando que, elperjuicio aparezcacoÍTlo la protongacién cierta

y directa de un estado de cosas actual"l.

Ahora bien, el hecho generadordeldaño euya reparación se soliclta surgerx

a raíz de la Sentencia de 4 de octubre de 2016, emitida por [a Sala Tercera de Ia

Gorte suprema de Justicia, que DEGLARA euE ES hluLo FoR ILEGAL et

Acuerdo No.894-DRH-2012 de 6 de noviembre de 2A12, dictado por la Sata

Cuarta de la Corte Suprema de Justicia, ordenando el reintegro al misrno cargo;

basados en que existió vulneración del debido proceso.

La parte actora reclama la suma de quinientos mil balboas (8/.500,000.00),

en concepto de daños y perjuicios morales y materiales ca¡¡sados, dentro de los

planteamientos realizados por el demandante, indica quc sus afectaciones

materiales producto de los salarios dejados de peneibin fuensn de cie¡rto veinte mil

balboas cuatrocientos sesenta y uno con 43/'!00 (B/"x20,46,f .43); en concepto de

lucro cesante la suma de ciento ochenta y un mll ochocientos cincuenta y cfrnco

con sesenta y siete (B/.181,855.67) yfinalmente, en cuanto a[ daño nnorafl, que

éste no debe ser inferior a los trescientos mir balboas (B/.300,000.00).

A pesar de la existencia del daño personafl, eierto, dineets, y de! nexo

causal, por haber sido proferido el acto por la Sala Cuarta de Nlegocios Generates

de la Corte Suprema de Justicia, los daños y perjuicios reclarnados por e[

demandante Ricardo Fuller, se circunscriben a los salarios caídos y prestaciones

adeudadas, mismos que por los motivos que procedenemos a plantean no son

indemnizables por esta Corporación de Justicia, veamos:

LOS DAÑOS Y PERJUICIOS RECLAMADOS DE INDEIUINIZACIÓN.

El perjuicio patrimonial o económico sufrido pon eü propio lesionado está

constituido, en primer lugar por el daño emergente; y en segundo lugar por el fiucro

cesante derivado de la incapacidad temporal y el déficit funcional pernnanente.

I HENAO, Juan Carlos, El Daño- Análisis comparativo de Ia responsabilidad extraeontractual deü
Estado en derecho colombiano y francés, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2007,
p.131
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La Sala estima neeesario eitar aü jurista Gilberto Martínez Flave, quien

describe como daño emergente y el lucro cesante, erl sri obra o'Responsabilidad

Givil Extraeontraetual", estableciendo que estos fimplican daños patrimoniales o

materlales" El autor en mención señala que:

'o EI daño emergente es. "el crnpabreeimienta direeto
incluyen del patrimonio del perjudicado"""f@ eonfarffiva
lo que sa/e del patrimonio del peryudicado para atender
el daña y sus efeefos o conse cuenci'as, Fot" su pañe,
considera que luero cesa nte es "la frwstracién o
privaciÓn de un aumenta patrímonia[. La falta de
rendimiento, de produetividad, ar'ígínada par /os
hechos dañosos. " (Gilberto Martínez Ra v@,

ResponsabilidaC Givil Extracontractual, S"edtcian,
Bibliateea ,lurídica Diké, I ggs, págs x 94 y I gs)

En ese mismo orden de ideas, sergio Rojas euiñones cn su obra ,,E[

Daño a !a persona y au reparacién, sobre la teoría generafl, los sistemas de

cuantificación, la prueba y los casos diflciles " señala que e[ daño emergente

es aquella rnodalidad de perjuicio patrimoniaflque alude a las erogaciones en que

se incur¡'ió o razonablemente se incurrirá con ocasión de[ hecho dañoso, así

considera que pueden eatalogarse como daño emergente todos aquellos activos

que han salido o findefectiblemente saldrán del patrimonio de [a víetima en vfrntud

de la situación nociva padecida por el damnificado.2

Es decin que e[ daño emergente fineluye todos fios gastos médicos,

quirúrgicos, farmacéuticos provoeados por algún tipo de daño corporal o

psiquiátrico, mismos que debeR ser neconocidos y reembolsados a [a víctirna, a

condieién naturalmente de que aeredite sr.r prueba dentno delproceso, en caso de

que los mismos no puedan ser acreditados por Ia parte actora, esta Sala no puede

reconocen ninguna erogación a[ nespecto, toda vez que esúe rubro Ro se trata de

erogaciones meramente hipotéticas o que resultan remotas frente a[ hecho

dañoso, en cuyo caso la erogación no será proeeder¡tc"

2 Gorte Suprenna de Justicia Colombiana. Sala de Casación Civil. Senteneia de 28 de junio de
2000-. M.F. earbs lgnacio Jaramillo.iaramillo.

ffi\
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For su parte, el lucro cesante se puede conceptuar como "uRa eesación de

pagos' una ganancia o productividad frustrada, ya sea de r.¡n bie¡l aomercialnnente

activo o de r.¡na persoRa que haga parte deil mercado Íaborail de fornna

dependiente, tiberal o como empresa unipersonal.,,3 se entiende por [uero

cesante, entonces el perjuicio ocasionado por e[ no fingreso de dineros o

henefieios como consecuencia del hecho dañoso.

Frente a Io pedido, la actora debe saber que toda cuantía en nnateria de

daño emergente manifestada por el peticionario debe probar cómo se genera; de

alli que sca a [a parte demandante, en virtud delprincipio segúrn eleuala las partes

les ineumbe demostrar üos hechos y aljuez dispensar eil dereeho, o sea el onus

probandicontemplado en nuestra flegislación en elartíau[o 784 del Código.judicial

que a Ia letra dice: "flncumbe a las partes prohar flos hechos o datos que

constituyen el supuesto de heeho de las norrnas que le son favorabfles"o debié

probar los daños materiales sufridos la parte actora, de acuerdo a lo establceido

en nuestra legislaeión, a fin de que los mismos üe fueran resareldos, situaeién que

no ocurre en e[ negocio jurídico en cuestión, necordando, que [a earga procesa[

definida como " [a condición que estabtece la ley de ejeeutar determinados actos

procesales si se desea lograr eiertos propósitos'4, le corl"esponde en este caso, a

quien solicita a esta Corporaeién de Jt¡sticia le sean nesarcidos [os daños v

perjuicios ocasionados por el Estado.

La carga de la prueba, impliea la obligación que tiene una parte de aportan

la prueba; Además ese es un deber de Nas partes y sus apoderados, pues euando

no apareee probado el hecho, ello permite que el juez no pueda otorgar la

pretensién de quien pide; y esto se resume erl esa frase ¡.oÍTtana CInus prehandi

incumbit actori, es decir ta carga de la prueba le incumbc a! aetor. Y este principio

3 (Wtson Ruiz Oreiuela, Responsabllidad del Estado y sus regírnenes, Ecoe Ediciones, 2010, p.101)
4 Fábrega Jorge y euestas Garlos, Suplernento del Diccionario de Derecho Froeesafl Civilv Fenat, Editora
Jurídica Fanarneña, Panamá, 2007, página 37.



obliga a[ actor pnobar Ia cuantía, pues a él Ie interesa que [a aondena sea por Io

que el pide y pruebe, de lo contrario eljuez otorga lo pnobado en e! proceso.

La doctrina y la jurisprudeneia conceptúan e[ daño nesarcible corno e[

nnenoseabo que se experimenta en el patrimonio por eil detrimento de ilos valores

eeonÓmieos que [o componen (daño patrimoniaü o material) y también [a [esión a

flos sentimientos, al honor o las afecciones (daño mora[).

Daño material.

Ahora bien, el principio fundamental de! derecho a la in¡demnizaeién lo es,

el resareimiento eeonómico, es decir er pago o compefxsae!én, pon un daño o

perjuicio causado" Es sobre ese principio que eljurista Fcrnando Hinestroza en

su obra Responsabilidad Extracontraetual: antijuricidad y culpa, ha señalado:

que "el daño es la razén de ser de la responsabilidad, y por ello, es básica Ia

reflexién de que st¡ determinación en sí, precisando sus distintos aspeetos y su

euantía, ha de oeupar el primen lugar, en términos lógicos y cronolégleos, en !a

labon de fias partes y e! juez en eü proceso. si no huho daño o Ro se puede

determinar o no se [e pudo evaluar, Frasta allí hrabrá de [legarse; todo esfuerzo

adicional, nelativo a la autorla y a [a ealificacién moral de [a conducta de auton

resultará neeio e inúti["5

En ese sentido, e[ auton Karl Larenz, en su obra Dereehos de daños ha

nnanifestado que: eil daño es ".".e1 menoscabo que a cCInsecueneia de t¡n

acaecimiento o evento determinado sufre una persona ya quc en sus hienes

vitales o naturales ya ern su propiedad o en su patrimonio.'6

Bajo ese mareo de ideas, en cuanto a[ elernento de presencia de un daño

direeto, cierto y suseeptible de ser cuantificado, [a Sata ohserua que eil Ledo.

Rieardo Fullen Yero, pretende se Ie indemnice por una suma superion a fios

5 eitado por Juan Garlos Henao, @n su obra E[ Daño, Universidad Externads dc
Golombia, Segunda lmpresión, Colombia, 2007, página 36.

6 Citado por Atejandra D. Abrevaya, en Eu obra El Daño y su Cuantificacién .judicial,
EditorialAbeledo Perrot S.A., Segunda Edición, Argentina, 2011, página 6.
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quinientos mil balboas (B/"500,000"00), en concepto de daños y perjuicios morates

y materiales basados en las pruebas admitidas contenidas en e[ auto de pruebas

No.28 de 11 de enero de 2018.

Alega la parte actora que dentro de sus daños materiales se le dehe pagar

en materia de indemnizacién los salarios dejados de pereibin que comprenden

sueldo, bonificaciones, sobresueldos, prestaciones legales y salariales si no

hubiese sido retirado de la planilla del Órgano Judicial como oonsecuencia det

Acuerdo No.894-DRü-{-2012 de 6 de noviernbre de 2A12, expedido pon ta Sala

Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprenna de Justiela"

Con respeeto al luero cesante, señala e[ dernandante que e[ rnisnno debe

fundamentarse en la Nota No"430-STRL-DRI--20'XE de 20 de febrero de 2018,

suscrita por la Secretaria Técnica de Recursos Hu¡'nanos, sin ernbargo, dicha nota

hace referencia a los salarios brutos, [os sobresueldos, bonificaciones y décimo

tercer mes, comprendidos entre elaño 2012y elaño 2018, que totalizari un monto

de ciento ochenta y un mril ochocientos cincuenta y cinco halboas eon eiReuenta y

siete (8/.181,855.57) y el peritaje que se realizó para el expediente b3-13,

contentivo de la demanda de plena jurisdicción, que da origen a este proceso, fija

hasta elaño 2015,los emolumentos dejados de percibir porel l-cdo. Ricardo Fuller

en ciento veinte mil cuatrocientos sesenta y l.rn balboas corx cuarenta y tres

centésimos (B/.120,461.43), no obstante, esta cifra tannbién hace alusión a los

salarios dejados de percibir por el demandante.

Esta Corporaeión de Justicia ha sido neiterativa en !a jurisprudencia de la

Sala en señalar que eoÍn nespeeto a la petición del pago de los salanios caídos sólo

puede contemplarse el pago de flos qrismos sü ila Ley de [a lnstitución lo

contemplara. De !a revisión de la normativa que rige a[ Órgano.,!udicia! se puede

constatar que ésta no contempla disposición alguna que ondene o permita el pago

de salarios caídos.

#+

Al respecto, en elfallo de 7 de abrilde 2006, [ndicó [o siguiente:



"Como corolario, procede acoger favorablemente las
pretensiones de nulidad y reintegro de la profesora DE
SMITH. No obstante, €h lo que respecta a las
restantes prestaciones que se formularon en la
demanda, Sala debe reiterar lo expuesto en diversos
precedentes, en el sentido de que su reconocimiento
está supeditado a que hayan sido previamente
establecidos como derechos erl una la Ley formal, lo
que no ha ocurrido en la Ley Orgánica de la
Universidad de Panamá. En Sentencia de 20 de .iulio
de 2004 la sala expresó que, en cumplimiento del
artículo 297 de la Constitución Política, para que los
derechos de los servidores públicos puedan ser
reconocidos, deben estar contemplados en una Ley
formaf que los fije, determine y regule, tal como sucede
con los salarios caídos y el reconocimiento del período
en que durÓ la separación del cargo (Elizabeth Carrión
contra el Banco de Desarrollo Agropecuario). Con
mayor razón ese reconocimiento debe tener una base
legal, si se toma en cuenta que en la mayo ría de los
casos, estas prestaciones dependen del ejercicio
efectivo del servicio público."

La parte actora debió solicitar y probar el daño emergente y el lucro

cesante, fundamentado en otros rubros diferentes a los salarios dejados de

percibir, tomando en consideración los conceptos de ambos, establecidos

doctrinal y jurisprudencialmente.

Esto quiere decir que ni los salarios, ni el décimo tercer mes dejados de

percibir, ni los sobresueldos, vacaciones, constituyen un daño emergente, ya que

no son erogaciones o gastos en los que tuvo que incurrir el afectado para reparar

el daño causado a su persona, así como tampoco forman parte del lucro cesante,

ya que es un perjuicio ocasionado por el no ingreso de dineros o beneficios como

consecuencia del hecho dañoso, que difieren de los salarios caÍdos o dejados de

percibir bajo, por lo cual tampoco esta Sala puede proceder al pago de este tipo

de emolumentos, bajo la denominación de lucro cesante.

Aunado a lo anteriormente planteado, la sentencia de la Sala Tercera de la

Corte Suprema de Justicia,

indemnizatoria, fue clara en

en la cual se sustenta la presente demanda

su parte resolutiva al señalar que no podrá

reconocerse el pago de los salarios caídos, al no existir norma Iegal

aplicable que así lo autorice, por lo que esta Sala no puede ir en contradicción
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de sus propios aetos, autorizando eü pago de salarios dejados de pereibir y demás

prestaciones, bajo cualquien denominación.

Daño ffioral.

Esta categoría abarea aquellos perjuicios que afectan eil aspecto persona[

o emotivo, derivado de la violación de Íos derechos inherentes a [a personalidad,

como lo son e[ honor, !a reputación, [a fama, eil decoro, [a vida, cntre otros, y la

describe e[ Código Oivil de la siguiente maRcra:

"Artículo 1644-A" Dentro del daño eausado se
comprende tanto los materiales como flcs nnorales"

Por daño moral se entiende la afectaeiém Eue una
persona sufre en sus sentimientos, afecto$u
creenciasn decoro, honor, reputaeión, vida privada,
eonfigurae ién y aspecto físico, o bien en [a
consideracién que de sí misma tienen üos demás.

Guando urn frrceho u omisión ülícitos prodr,lzcan !.in daño
moral, el responsable del mismo tendrá la obligaeión
dc repararlo mediante una indemnizacién en dinero,
Gorn independencia de que se haya causado daño
materialn tanto en rnateria de responsabilldad
contractual, como extraeontraetuat. S[ se tratane Ce
r"esponsabilidad Y existiere aláusula penal se estaría a
lo dispuesto en ésta"

lgual obligaeión de ü'eparar el daño mora[ tenrdná qr.liéra
incurra en responsabilidad objetiva así como e[ Estado,
las flnstituciones descentralizadas del Estado V e!
Municipio V sus respeetivos funcionarios, aonforr-ute a[
Artículo 1645 deil Código e ivi[.

S!* perjuicio de la aeeión direeta que corresponda aü
afectado la acción de reparacién no es transmisible a
terceros por aeto entre vivos y sélo pasa a los herederos
de !a víctima cuando ésta hraya [ntentado ila aeeién eR
vida. El monto de la Endemnizacién lo determinará el
Juez tomando en euenta los dereehos fiesionados,
el grado de responsabilidad, !a situacién económiea
del responsable, y la de ila víctiffif,, así como flas
demás circunstancias del casoooon'

La citada disposicién estableee como regla pa¡'a fijar e[ nnonto

indemnizatorio, que eljuzgadon eonsidere los factores descritos en [a nonna, los

cuales reeacR en la naturaleza delderecho lesionado, elgrado de responsabilidad

del sujeto generador del daño, la situación econórnica del nesponsable y de [a

víctima, así como las demás circunstancias relativas a[ perjuieio neelamado.



Estos factores constituyen una herramienta de ayuda para la formación del

criterio del juez, el cual debe basarse esencialmente en el principio de la sana

crítica, toda vez que goza de amplios poderes discrecionales en materia de

tasación de daños y perjuicios.

En lo que respecta al daño moralel Licenciado Ricardo Fuller alega que se

la ha causado serios daños morales, por un monto superior de trescientos mil

balboas (8/.300,000.00) debido a que le fue afectada su imagen profesional, su

honra y reputación en virtud de la emisién y publicación del acto que fue declarado

nulo por ilegal por esta misma Sala, es decir el Acuerdo No.894-DRH-2012 de 6

de noviembre de 2012, para lo cual también solicita que un extracto de dicha

sentencia de 4 de octubre de 2016, fuese publicada a través de los medios que

estime convenientes con la misma relevancia que tuvo la publicación delAcuerdo

precitado.

El demandante hace alusión que el acto acusado de ilegal le ocasionó

múltiples daños y perjuicios, entre ellos los siguientes: 1. El Acuerdo 894 no

estableció los recursos a que tenfa derecho; 2. se produjo una notificación errada

de la resolución confirmatoria, 3. se ejecuta una resolución que no está en firme,

Auditoría interna desmintió lo dicho por Sala Cuarta; 4. se ordenó seguirlo como

si fuera un delincuente; 5. se divulgó el acto anulado y actos confirmatorios. Con

respecto a los factores que alega el Lcdo. Fuller que le causaron daños y

perjuicios, los tres primeros numerales hacen referencia a valoraciones de

legalidad en la expedición del acto administrativo objeto de !a demanda de plena

jurisdicción contentiva en el expediente 53-13 y que debieron ser atendidas en su

momento por los miembros de esta Sala, cuando se declaró que el mismo era

nulo por ilegal; con respecto al cuarto numeral, que hace referencia a que se

ordenó seguirlo como si fuera un delincuente, demuestra una apreciación de

carácter subjetivo por parte del demandante, cuando las evidencias del

expediente sólo denotan un testimonio en el cual un supervisor de seguridad de

la Corte Suprema, indica que recibió órdenes superiores de acompañar al Lcdo.
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Fullcr eR sus diligencias, sin establecer que üa orden superior era por alguno de

üos planteamientos señalados por el accionante.

Finalmente, y eorn nespeeto a la divulgación del acto anulado y sus

confirrnatorios en la página web del Órgano "iudicial, situación que señala üe

oeasioné afectación en sus sentimientos, decoro, neputaeién, vida profesional y

trastocó Ia consideración que tienen flos demás eon nespecto a é[, esta

Gorporación de Justicia no le es dable entrar a valoran este tipo de supuestas

afectaciones morales, toda vez que mediante sentencia de 22 de jun[o de 20.nE,

la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en vlrtud de [a der¡anda

eontencioso administrativa de frndemnizaeión para que se condene a[ órgano

.iudicial, alpago de doscientos eineuenta mil balboas (B/.2S0,000.0CI), en concepto

de daños y perjuieios causados por la publicación de los Acuerdos 8g3-ERk4-12y

894-DRH-2012 de 6 de noviembre de 2CI12, nesuelve r,{o ACGEDER a las

pretensiones de !a misma y se indica que el Estado Fanameño (érgano Judieia!)

f\üO ES RESPONSABLE de pagarle a la parte actora Ia suma rceflamada, en virtud

de que !a actuación del Órgano Judieial a[ publiaar en [a página web los

comunicados que hacen refereneia a los precitados acuerdos, fue en vírtud de ila

transpareneia ante [a eiudadanía por [a trascendencia de ilos ocurrido dentro [a

Institucién, por lo tanto mal podría considerarse como una fa[!a del Estado por e[

mal funeionarniento de [os servicios públicos.

Siendo así ilas cosas, y tal como puede eonstatarse, esta pretensión fue

abordada en otra demanda indemnizatoria, la cual no fu¡e eoncedida por esta Sala

y sobre la cual no se puede haeer una nueva valoración.

Es por lo antes expuesto, que esta sala no puede acceden a las

pretensiones eontenidas en la demanda interpuesta pon e[ !-cdo. Rieardo Fuilen,

ya que dichas pretensiones son contrarias a ilo decidido en las senteneias

proferidas con anterioridad por esta Superioridad, a saber [a senteneia de 22 de

junio de 2018, en cuanto a[ reconoeimiento de flos daños morales alegados y Ia

sentencia del4 de octubre de 2016, en cuanto a los salanios caídos y en atención
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a la disposición Constitucional y legal de que los fallos de la Salas de la Corte

Suprema de Justicia, son finales, definitivos y obligatorios, dichos reclamos son

improcedentes.

En consecuencia, la Corte Suprema, Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre

de la República y por autoridad de la Ley NO ACCEDE a las pretensiones

contenidas en la demanda contencioso administrativa de indemnización

interpuesta por el Lcdo. Ricardo Fuller Yero, actuando en su propio nombre y

representación, para que se condene al Estado Panameño (Órgano Judicial), a

pagar la suma de quinientos mil balboas (8/.500,000.00), por los daños y

perjuicios causados a su persona debido a su destitución.
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